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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
'Esíc periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.— Los suscritores t Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, prcviR li- de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. 1 cenoia del Sr. Gobernador, pagaran medio real por linea.cencía

PARTE OFICIAL-
WUm GACETA.

PRESIDENCIA  I)!ÍL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Se

ñora (Q. D.'G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE IK  GUERRA.
REAL DECRETO.Tomando rn consideración lo propuesto por mi Ministro de. la Guerra, (le acuerdo con el Consejo de Ministros, .Vengo en decretar lo siguiente:Articulo 1.® Se crean, con destino á la provincia española de Santo Domingo, dos batallones de Infarilcria de linea, uno de artillería de á pié, una compañía de arlilleria de montaña, una sección de dos compañías- de ingenieros, y un escuadrón de caballería ligera.ArU 2.® Los batallones de infantería y arlilleria de á pié se organizarán en fa Península, y los demás cuerpos en las islas de CuLa y Sanio Domingo, con Jefes, Oficiales y tropa del ejército permanente.Art. 5.® Los dos batallones de infantería tomarán los nombres de ViU3- ria y San Marcial: el batallón de artillería, la sección de ingenieros y el escuadrón de caballería el nombre de Santo Domingo.Art. 4.” El Ministro de la Guerra dará las órdenes é instrucciones necesarias para la ejecución del pre.senle decreto. . . .Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ochocientos sesenta y uno.•Esta rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra, Leopoldo O’donnkll.

Número i i . — Circulares.Exemo. Sr.: El Sr. Ministro déla Guerra dice hoy. al Capílan general de Cuba lo que sigue:«Para llevar á efecto.(il Real decreto de esta fecha creando doS batallones (le iiifanleria, uiio'de artillería de á pié, una compai'iia de artillería dé montaña, una sección de dos compa- ñias de ingenieros .y un escuadrón dé caballería ligera,cpiV destino á la provincia éspañola de Simio Dorhihgo, la Reina (Q. I). G.) ha tenido á bien disponer ló siguiente:Articulo 1.® La ¡jlantay fuerza de los batallones de infantería de Vitoria y San Marcial, números 1.®, y .2 . ® de linea, serán iguales á las de los batallones del mismo instituto del ejército activo de Puerto-Rico, y constarán, por consiguiente, de seis compañías cada uno, comprendiendo 750 plazas.Art. 2j ® El batallón infantería de Vitoria, núm. 1.® delinea, se ;prgar nizará en Barcelona, y el de San Marcial, núm. 2, enXádiz. .Art. 3 ® Él batallón de artillería (le, á pié. de Santq Domingo constará dc'cuátro compañías con.la fuerza total de 500 hombres, y será organizado en Aranjnez.Art. 4. ® Lq compañía dé arlilleria do montaña, que en la áelnalidad exis- le cn Santo Domingo, perteneciente al regimiento del expresado instituto en esa isla, será baja en dicho cuerpo, y quedará afecta al balalloh de arlilleria do á pié de Santo Domingo, reemplazándose en el regimiento de monlafia con otra que se organizará en .Cuba. - Arl. 5. ® La propia regla se obsef- vará respecto á la organización del escuadrón de caballería cazadores de Sanio Domingo, quedando en; la isla do este nombre el que alli existe dei regimiento del Rey, en el cual S(2 formará otro cn su lugar. ,Arl. G. ® Las dos compañías del batallón de ingenieros de ese ejército destacadas en Sanio'Domingo serán couslituidas cn sección separada, y se organizarán otras dos cn esa isla para rce r̂.iplazar á las anteriores en el batallón á (jiie actnairnemc'pcrteneoén. ‘ Art. 7.® Los cuerpos que se or* aanicen cn la Pcninsula no entrarán cu el goce del haber á razón de Ultramar hasta la fecha del emi)arque para su destino; entre tanto disfrutarán el señalado en la Península.

Art. 8.® Por los parques de arti- lleria se proveerá convenientemente ai armamento de los referidos cuerpos.■ Art. 9. ® El equipo y vestuario de los cuerpos de nueva creaciion será igual al de sus respectivos institutos en el ejército de esa isla.Arl. 10. El importe de los gastos que origine en lodos sentidos la organización de estos cuerpos será satisfecho por la Caja general central del ejército de Ultramar, con cargo al crédilo extraordinario que al efecto se abra.Art. 11. La Organización de los expresados cuerpos queda en la Península al cargo inmediato de los Directores generales de las respectivas armas, éuyas disposiciones encontrarán una activa cooperación por parle de los Capitanes generales de distrito, y cn la isla do Cuba al cargo de V. E.»De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi- gnicnles. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 25 de Octubre de 1861.
E l Sulmcretario, F r a n c is c o  d e  U z t a r iz .

Exemo. Sr : El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta fecha á los Directores generales de Infantería y Arlilleria lo siguiente:«La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo que sigue: A iiicu lol.®  Se procederá al inmediato olislamicnlo de 1.500 hombres de infantería y 500 de arlilleria del ejército de la Península, con destino á los cuerpos de nueva creación para Santo Domingo.Arl. 2. ® Ha de tomarse en primer término por base del alistamiento el eiiííanche voluntario.' Arl. 3.® Explorada que sea al efecto la voluntad individual, se admitirá á los que soliciten servir en Ultramar, concediéndoles la rebaj'a de dos años, siempre que hecha esta rebaja les resten cuando menos' por servir cuatro años, cuyo plazo es el menor con que pueden ser admitidos.Arl. 4. ® Los que aspiren al reenganche para Ultramar, dentro de las condiciones de la ley de 29 de Noviembre de 1859, serán admitidos con las Ycnlajas que en la misma se expresan;

pero no se concederán reenganches por menos tiempo del que sea necesario para completar el plazo de cuatro años en Ultramar.Art. 5. ® A las individuos que estén recargados en el sercicio se les concederá la rebaja del tiempo que se les hubiese impuesto de aumento en su empeño primitivo, con tal que no exceda de dos años, y que después de ella les queden por extinguir los mismos cuatro á que se contraen los artículos anteriores. A los recargados con más de dos años solo se Íes rebajará este tiempo.Art. 6. ® Sí no se presentasen voluntarios en número suficiente, ha de procederse á llenar el vacio que en el cupo de cada cuerpo resulte entre los individuos de tropa que tuviésen (lue servir todavía cuatro ó más años. A los sorteados se les concederán las mismas ventajas de rebaja de tiempo que á los voluntarios en lo que quepa sobre el plazo mínimo de dichos cuatro años establecido cemo regla general.Art. 7. ® Entre los alistados de una ▼  otra clase que reúnan las circunstancias nccosarias para su inmediato superior ascenso se concederá el número de empleos de sargentos y ca bos, primeros y segundos, que corresponda á ios cuerpos de nueva creación, si'gun su respectiva planta; de- bieníjo preferirse los aspirantes que resultasen con mejor derecho.Art. 8. ® Se tendrá el más escrupuloso cuidado de no comprender cn el número de los alistados individuo alguno que, además de sus buenas condiciones morales y militares, no disfrute de una salud habilualmente robusta; pero no por eso deben verificarse los reconocimientos con exagerado rigor.Art. 9. ® Todas las operaciones consi* guíenles á dicho alistamiento han de activarse en términos que el dia 25 del próximo Noviembre puedan los Directores generales remitir á este Ministerio un estado numérico de la fuerza alistada, con expresión de los voluntarios y de los sorteados.Art. 10. Dicha fuerza continuará en los cuerpos hasta nueva disposición: cuando esta se tome, los contingentes de infanleria se reunirán en Barcelona y Cádiz en número igual de hombres y clases, quedando al arbitrio del Director general del arma, en vista de la situación de loscucrpos, de>
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signar ’dé enviar su genieá fKR^'uno de'estDs pontos; ’y la  fuerza de Arlilleria se reunirá en Aranjuez.Art. i l .  Los Oíiciales nombrados por los Jefes de los cuerpos y en su caso por los Capitanes generales, si atendida la situación de las tropas se considera conveniente reunir dos ó más contingentes bajo el mando de un solo Oficial, entregarán la fuerza de su cargo *^?los Jefes de nuevos cuerpos en: que lia de tener ingreso, y al propio lleinpo entregarán también las filiaciones, libretas, listas y demás docunientos correspondientes; en la inteligencia de que la tropa ha de ir ajustaca porTm dcl mes en que seve- rifiqueSa entrega, c^n- cuya fecha será baja y alta respectivamente.Ari. 12. Los alistados llevarán consigo las prendas de su propiedad, al completo del número de reglamento y en bueno ó mediano estado d^usq. Para la marcha se les facilitará ado* más un capote, que les será recogido al ser los individuos entregados á su nuevo cuerpo, donde rejjibirán otro, é^s uiiciates*co'hdaHores dé las' pafli- d^^j^qndps encargado.^ de. recoger, los capotes áé qué seiráta; pero ,eí importe de la conducción para devolverlos, al..cuerpo de su .pertenencia, ha de satisfacerse por los de nueya creación.Art. 15. Los Comandantes de lasp^plidfif .entregarán sq gente con rela- cígné^ clasificadas^ da prendas forma-da? ,eh‘sps'cu.erpos,.y serán resppnsa- bfés oe toda falta ó indebida diiefeo-c ^  qu.̂ , en,el estado de dichas prendas ipareéifese, asi. como, también de no q^bei’s.e . phs.ervado durante .la mar- puan.las reglas y prevenciones se h^|iaq,éstáblecidás para semejantes casos por. punto general.. A rt,.Í4 - Todas las operaciones de cqntafcii îdad relativas á socorros y  alcances o deudas individúales se verifi- ^ rán  directamente entre el cuerpo qiié^énlfega y el que recibe lo tropa, ínlrcgando y recibiendo al propio liémpo en metálico el importé com- p.énsádd.del crédito con el débito.», ¡ Pg. l\eal .orden,' comunicada por ^oJjo Sr. Ministro, lo digo á V. E. pa- conoqimientd y  efectos consi- gPiénlés. Dios guarde á V. E. muchos ajios,, Madrid 2o dé Octubre dé 1861.
E l Subsecretario, F r a n c is c o  d e  TJz t a r iz .

;.^N^StÉ:íuo p  la  guerra y  de . , ultramar.REAL ORDEN., , .E x c m Q .; S r ,:  Para los efectos que puedan convenir en el Ministerio del dignp.cargo do.V. E ., adjunta le remito de;orden de;S..; M., comunicada por,&i ,Sr. Ministro de. la Guerra y  de UHram.nr, copia de la senteucia dictada, en los autos de la residencia tomada al /Teniente General D . Fernando Nd.pzagaray, ya difunto, por el tiempo que desempeñó los cargos de Gober- ,  nador superior de las islas Filipinas y Pr^idento.de la Real Audiencia de Manila. ,Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 24 Ide .Oclúbre de 1861.— El OipcQloV;genera!, Augusto Ulloa.—Señor Ministró de la Guerra..,,Cnpiaíy«e sé cita.Eu ll'Villá y corlé de Madrid, á 4 dó'Sé^íembréde 1861:*'■  Vistos-pdr ios señores de la'Sala de ítidias'^del'Tribiinal Supremo de Justicia í d f  autos de residencia secreta que en. ririud de Real cédula de comisión éx^édida en 5 dé-Diciembre de 1859 fia tbmadó él Oidor de la Audiencia- CfíáncillÍ3TÍá de Manila D. José Nacari

no Brabo al Teniente General D. Fernando Norzagaray, ya difunto, por el tiempo que desempeñó la Capitanía general de las islas Filipinas y Presidencia de la Real Audiencia desde 9 de Marzo de 1857 hasta 12 de Enero de 1860: á los Asesores D . José Paez López, D. Juan Ignacio Morales de la Cortina y D. Carlos Pareja y Alva, y  á los Secretarios de Gobierno D. José Joaquín de Elizaga y D. Antonio de Carcér, en cuyos autos el Juez comisionado falló en 10 de Mayo de 1860, sobreseyendo en ellos y declarando poj lo que de ios mismos resultaba qne D. Fernando Norzagaray se habia conducido en cl mando superior de las islas como bueno y leal servidor de S. M., que era por lo tanto digno de toda consideración, é hizo igual pronunciamiento respecto ó los Asesores D. José Paez y López, D. Juan Ignacio Morales de la Cortina y D. Carlos Pa- reja'y Alva, y á los Secretarios Don José Joaquín de Elizaga y D. Antonio de CareenOido el Sr. Fiscal, dijeron:Que debían declarar y declaraban üue el Teniente General D. Fernando Norzagaray, ya difunto, como Gobernador que fué de las islas Filipinas y Presidente de su Real Audiencia, cumplió bien y fielmente con las obligaciones y deberes que le Imnonian las leyes;Que del mismo modo declaraban que D. José Paez y López, D. Juan Ignacio Morales de la Cortina y D. Carlos Pareja y Alva, y D. José Joaquín de Elizaga y D. Antonio de Carcer, Asesores y Secretarios de Gobierno que fueron duranteel tiempo que dicho General desempeñó aquellos cargos, cumplieron bien y fielmente las obligaciones y deberes que les imponían los suyos respectivos:Que declarando de oficio las costas de este juicio, revocaban cl auto dictado por el Juez comisionado en cuanto no sea conforme con la presente sentencia, confirmándole en lo demás, y mandaban se remita copia certificada de uno y otra al Gobierno de S. M. por el Ministerio de la Guerra y de Ultramar á los efectos oportunos; y lo acordado, por lo cual así lo proveían, mandafcan, y rubricaban.— Está rubricado por el Sr. Presidente de la Sala y señores Ministros anotados al margen.— Licenciado, Mariano Fernandez y Garcia.=Es copia.=UlIoa.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.Continna la lista aprobada por el Real consejo de I. P. de las obras (jue ban de servir de texto en las facultades y escuelas superiores y profesionales en el presente cui'so académico.
Patología especial de las enfermedades 

de los mujeres y de los niños.Tratado elemental de las enfermedades de las mugeres y de los niños, por Favre y d'Uine, en ca.slellano.
Patología especial de las enfermedades 

de las mujeres.Tratado completo de las enferme- dedes de las mujeres, por D. Juan Arce y  Luque.Tratado elemental de las enferme-

2  =dades de las mujeres, por Oms y Oriols.Tratado práctico de las enfermedades de los órganos sexuales de la mujer, por J .  W. Scanzoni, en castellano.
Patología especial de las enfermedades 

de los ñiños.Tratado teórico-práclíco de las enfermedades de los niños, por Bon- chut, traducido al castellano.Tratado práctico de las enfermedades de los niños, por Schuiz y "Wolf, traducido al castellano.Tratado práctico de las enfermedades de los niños, por Barner, traducido al castellano.
Operaciones.Manual do medicina operatoria, porMalgaigne, en castellano.Nuevos elementos de medicina operatoria, por Velpeau, en castellano.Compendio icnográfico de medicina operatoria, por Bernard y Huelle, en castellano.

Apósitos y vendajes.Elementos del arle de los apósitos, por Nieto y Mendez Alvaro.Tratado completo de vendajes, apósitos y curas, por Gerdy, en castellano.
Obstetricia y  su clínica.Tratado elemental y práctico del arte de partos, por Scanzony, en castellano.Tratado práctico de los partos, por Moreau, en castellano.Tratado práctico del arte de partear, por Chailly, en castellano.
Preliminares clínicos.Prolegómenos de clínica médica, por D. Ignacio Ameller.

Clínica quirúrgica.Estadios clínicos de cirugía, por D. Antonio Mendoza.Manual de Clínica quirúrgica, por Tavernier, en castellano.
Hediexna legal.Tratado de medicina y cirugía legal, por D. Pedro Mata.Tratado de medicina legal, por D. Ramón Ferrer y Garcés.Elementos de medicina y cirugía legal, arreglados á la legislación española por Peiro y Rodrigo.

Toxicologia.Compendio de toxicologia general y especia), por D. Pedro Mata.
Moral médica.Tratado elemental completo de moral médica, porü. Félix Jmier.Deontología médica, por M. Simón, en castellano.FACULTAD DE DERECHO.

SECCION DE LEYES Y CANOES.
introducción al estudio del Derecho: 

principios del Derecho natural.Prolegómenos del Derecho, por D. Pedro Gómez de la Serna.Nociones fundamentales dcl derecho, por D. Cirilo Alvarez Martínez.

Prolegómenos del Derecho, por D . Carmelo- Miquel,El Catedrático explicará con mayor detención los principios fundamentales del Derecho.
Historia externa del Derecho romano.Historia de la legislación romana desde su origen hasta las legislaciones modernas, por M. Orlolan, traducida por D . Ricardo R. de la Cámara.Introducción histórica al estadio del Derecho romano, por D. Pedro Gómez de la Serna.Lecciones de historia de la legislación romana, por D. José María Antequera.

Elementos del Derecho romano.Curso histórico exejélico de! Derecho romano comparado con el español, por D. Pedro Gómez de la Serna.Inslitutiones romano-hispane ad usum lironum hispanorum ordinatae, opera Joannís Sala preposílí Valentini.Inslitucionum imperialiiim libri IV Arnoldi Vinnii 1. C . nolis illustrati, accedunt in eosdem libros lo Golllieb Heineccii I . C . Recilationes, et sinlag- masis antiquitalum Roinanarun come pendium suis locis particulalui apposí- tum.El Catedrático que adopte este último texto deberá hacer notar á sus discípulos las variantes del Derecho romano con el español en los punios principales.Tendrán presente los Catedráticos de los dos años de esta asignatura lo que previene el art. 3. ® del programa general de estudios de la Puculiad de Derecho, limitando su enseñanza el de primer año hasta el tratado de testamentos, según el orden de las Instituciones de .lusliniano. y continuado hasta la conclusión el del segundo año.
Historia del Derecho español.La reseña histórica de la legislación española que precede á los elementos del DerJeho civil y penal de España, por los Doctores D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan Manuel Monlalbán: sesta edición, 1861.Lecciones elementales de historia del Derecho español, por el Dr. Don Salvador del Viso.Historia de la legislación española, por D. José Anlequera.

Elementos del Derecho civil español, 
común y foral.Elementos del Derecho civil y penal de España, por los Doctores Don Pedro Gómez de la Sí'rna y D- Juan Manual Montalhán: (sexUi edición.Lecciones elementales de! Derecho civil de España, por el Dr. D. Salvador dei Viso.Sala novísimo, ó nueva ilnslracion del Derecho Real de España, por Don Joaquín Romero Guizo.Él Catedrático que elija cu.alquiera de las dos últimas obras deberá hacer notar á sus discípulos las reformas posleriores'á su punlicacion y las diferencias principales entre la legislación común y las torales.

Elementos del Derecho mercanlil.Curso clel Derecho mercantil, por cl Dr. D. Pablo González Huebra. Instituciones del Derecho mercan- de España, por D. Ramón Marti de Eix'alá. ..Elementos del derecho mercantil, por D. Eustoquio Laso.
til
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Elementos del Derecho penal.Elementos del Dereeho penal de España» por los Doctores D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan Manuel Monlalbán.El Código penal explicado por Don Josf-de-tíastre y-Orftzco-y D, iManuel Orfiiz de Zúñiga.Instituciones del Derecho penal español, por el Doctor D. Juan Domingo de Aramburu y \rregui.
Elementos del Derecho político.Elementos del Derecho político y administrativo de España, por 0 . Manuel Colmeiro.Xa enseñanza del Derecho político será precedida de una introducción histórica durante, el primer mes, en la qu^ por lo que se refiere á los reinos de León y Castilla, servirá dei texto la obra que sobre su Constitución esen- biójcl mismo D. Manuel Colmeiro.

Elementos del Derecho administrativo.Derecho administrativo español, por D. Manuel Colmeiro.Elementos de ¡Derecho administrativo, poril). Manuel Orliz de Zúñiga.Inslilupiones del Derecho admrnis- Iraltvo español, por Ü. Pedro Gómez déla Sorna.
¡nslituciones dei Derecho canónico.InslUiilionum óanonicarum, libri 11!, au^lorc Julio liDufcnlio Selvagio..'Insliluiciones del Derecho canónico, poi el Dn. 1). Pedro Denilo Golmayo.Dominicii Cayallari, Instituliones Juris Canonici.

Elementos de economía polilica.Curso de economía política, por D. Ensebio María idel Valle.Economía política ecléctica por D. Manuel Colmeiro.Principios de economía polilica de M. Garnier, por D. Eugenio de Ochoa: segunda edición.
Elementos de estadística.Elementos de estadística de Moreau de Jonnes, traducidos por D. Ignacio Andrés y D. Casiniiro Pió Garbayo., ; Tratado de Bstódistica, por M. P. A. Dufaur, Uaducido por Caroche y Sierra.

Disciplina general de la iglesia y par- íiciiiar de España,Curso de disciplina eclesiástica general y particular de España, por el Doctor D. Joaquín Aguirre.Disciplina eclesiástica general de Oriente y Occidente, la particular de España y última del Concilio de Tren- lo, por D Juan Julián Caparrós.Teoria de los procedimientos judiciales de España. jPráctica general forense, de O. Manuel Orliz do Zúñiga: cuarta edición..Tratado acadéínico forense de procedimientos, por los Doctores D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan Manuel MoUabán.Instituciones prácticas, ó curso elemental de práctica forense, por Don Juan María Uodriguez-Principios yenerah's de literatura, y 
delileratura Española.Para esta asignatura servirán los libros señalados para texto en la Facultad de Fiiosoiia y Letras,

5eccio» de Administración,Nociones del Derecho civil, mercantil y penal de España.—Los mismos libros señalados para la sección de léyes y cánónes;-eligiendo el Catedrático los tratados que tengan mayor relación con los difcreuies ramos de la Administración pública.
Eleme7ito8 del Derecho político y Ad

ministrativo español.Los mismos libros señalados en ia sección de leyes y. cánones.
instituciones de Hacienda pública de 

España.Curso de instituciones de Hacienda pública de España, por D. Eustaquio Toledano.
Derecho político de los principales 

Estados.Faltando libro adecuado para esta asignatura, el Catedrático explicará los: principios generales del Derecho polilico, y comparará con ellos las Constituciones principales de los pueblos modernos.
Derecho mercantil y legislación de 
Aduanas de los pueblos con quienes 
España tiene mas frecuentes relaciones 

coinerciales.No habiendo libro para esta asignatura, el Catedrático explicará á sus discípulos las diferencias principales del Derecho mercantil y de las leyes de Aduanas entre las leyes españolas y las délas naciones que con España tienen mayores relaciones de comercio.FACULTAD DE TEOLOGIA.
PRIMER AÑO.

Fundamentos de la religión: Lugares 
teológicos.Fundamentos de la religión.Tractalus de vera religione, auc- lore Ludpyitq Bailly.El tratado do rmigion del P. Per- rone.De funüamentis religionis et de fonlibus impietülis, á F. l\. A. Valsechi.

Lugares teológicos.De loci^ theologicis, aulore Mel- 'chór Cano*.Los tratados de lugares teológicos de las obras de Charmes v Pcrronc.
SEGUNDO T TERCER AXO

instituciones de teología dogmática.Praelectiones iheologicae, aulore P. Perrone, S. J .Theologin universa, auclore P. Tohma ex Charmes: edición de Madrié.Inslilutioncs thcologicae, aiiciofe J. B. Bouvier, Episcopo CenomanensC.
CUARTO AÑO.

Teología moral y pastoral: Oratoria 
sagrada.Teología moral.Compedium salmalicense, sive uni- versae Iheologiae moralis quaeslíones, auclore P. Antonio á S. Josepho: séptima edición.

Universae theplogiae moralis accu- rata complexio, luctore P. Fulgeniio Cuniiiati.El tratado de teología moral en la obra de Charmes.Oratoria sagrada.Estudios sobre la elocuencia sagrada, por D. Manuel Muñoz y Garnica.Lecciones de oratoria sagrada, por el Dr. D. Manuel Martínez y Sanz.Manual de oratoria sagrada, por D. Joaquín Rubió y Ors.
QUINTO AÑO.

Sagrada Escritura. Lengua hebrea. Sagrada Escritura.Para la par.te hermenéutica, ó sean las reglas generales de la interpretación:Introducción á la Sagrada Escritura, por el P. Bernardo Lamy.Introducción histórica y crítica á la Sagrada Escritura, por J . B. Glairc, traducida del francés al castellano.Hermenéutica sacra, seu inlroduc- tio in omnes et singulos libros Vcle- ris ac Novi Foederi», á J . H. Janssens.Para la parle cxegética, ó sea la misma interpretación:Dilucidaliones selectanim Sácrae Scriplurae quaeslionum,, auclore F . Martino Wouters. ,JacobtTirini in universam S. Scrip- luram commenlarius.P. J .  Stephani Meuschii commen- teriiis loiiusS. Scriplurae.El Catedrático señalará los capítulos del sagrado texis, que se han de interpretar con el auxilio de los expresados comentadores.Lengua hebrea.Los autores designados para la Facultad de Filosofía y Letras.
SEXTO AÑO.

Prolegómenos y elementos del derecho 
canónico universal y particular de 

España.Los autores señalados para êsta asignatura en la Facultad de Derecho.
SETIMO AÑO.

Historia y disciplina general de la 
Iglesia y la particular de Espaiia.Las obras que al efecto se determinan en la Facultad de Derecho.

Lengua griega.Los libros aprobados para esta enseñanza en la Facultad de Filosofía y letras. ESCUELAS SUPERIORES.DE INGENIEROS AGRÓNOMOS.
Agronomía.Tratado de agronomía, por Gaspa- rin,(en francés.)Curso de Agricultura, por id. {en Ídem).Curso de id., por Girandin y Du- brenil (en id).

Economía rural.I Principios ó ideas de económía j rural, por Ü. Genaro Morquecho y ' Palma.

Principios generales de oconomia rural, por M. Edouard Leconleux (en francés).
Fisiografía agrícola.Manual de geología aplicada « la agricultura, por D. Juan Villanova y Piera. .Ensayo de zoología agrícola, por D. Antonio Blanco y Fernandez.Tratado de geología, por Nerée de Bubec (en francés).

Fitotecnia.Lecciones de agricultura, por Don Antonio Sandalio de Arias.
(Se continuará.)

SECCION DE L A  PROVINCIA.

GOBIERPÍO CIVIL.
Circular número 268.
El ílmo. Sr. Director general de Administración con fecha ñO de Octubre próximo pasado, me comunica la siguiente circular.«Encargada esta Dirección de inspeccionar la administración y contabilidad de los Pósitos del Beino, y de fijar en cada año el verdadero movimiento de sus fondos, con el fin de dar á conocer su estado y los adelantos comparativos que de un año al otro se obtienen, recomiendo á V. S. muy eficazmente que reclame de cada AviLilamiento los dalos parciales de cada Pósito en el sentido que prefija el encasillado del modelo impreso qne es adjunto, haciéndoles responsables de las fallas de exactitud que cometan; y reunidos que sean por orden alfabético los dalos suministrados por los pueblos- que en la provincia de su mando tengan funcionando establecimientos de esta clase, remitirá V. S. sin falta el referido impreso á este centro directivo para el 1.' de Diciem bre próximo, reservándose en ese Gobierno el duplicado para que sirva de comprobación en las cuentas de este año, y pueda exigir en su dia la responsabilidad de quien proceda, por las inexactitudes y ocultaciones que hubiere.»Lo que hé dispuesto se inserte en éste periódico oficial, para que los Ayuntamirnlos de los pueblos de esta provincia en donde existen Pósitos, faciliten un estado igual al modelo adjunto, llenas sus casillas con los dalos á que el mismo se refiere, el cual deberán remitir á la Secretaría de este Gobierno civil para el dia 50 del corriente mes, con el obgeio de poder redactar con la anticipación necesaria, ql general que ha de dirigirse á la Superioridad el dia 1." de Diciembre próximo según se previene en la circular preinserta.Albacete 4 de Noviembre de 1861. E. G. I .. Miguel Fernandez Cantos.
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